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en la investigación, sino que debe ser novedosa y esencial para la deter-
minación de los elementos imprescindibles del tipo infractor» 24.

Por lo tanto, el valor añadido significativo debe referirse a elementos de 
juicio que representen una evidencia directa del carácter ilegal del cártel rele-
vado o una información que no precisa ser corroborada o apoyada en fuentes 
adicionales, así como la aportación de documentación física (como actas o 
anotaciones) o electrónica (como comunicaciones telemáticas entre competi-
dores o registros de las reuniones mantenidas) que de forma objetiva permita 
a la CNMC reforzar la imputación inicial o incrementar de manera sustancial 
sus posibilidades de comprobar la existencia de la infracción objeto de la 
investigación, de tal modo que permita imponer a los responsables sanciones 
o medidas coercitivas eficaces 25.

III.  LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS  
DE CLEMENCIA: ALCANCE DEL PRINCIPIO  
DE RESPONSABILIDAD SANCIONADORA

El art. 65.1 LDC establece que podrán disfrutar de la exención de la san-
ción tanto una «empresa» como una «persona física», y lo mismo prevé res-
pecto a los posibles beneficiarios de la reducción del importe de una multa, 
es decir, se podrán beneficiar de la misma una «empresa» o una «persona 
física».

Por su parte, la Comunicación de clemencia de la CNMC prevé que pue-
den tener la consideración de solicitante de clemencia «las empresas y las 
personas físicas a las que pueda ser atribuida responsabilidad por un cártel, 
estando expuestas a la sanción correspondiente, independientemente de si 

 24. SAN de 9 de marzo de 2017 (rec. 187/2013). Igualmente, reitera esta doctrina la SAN 
de 24 de abril de 2024 (rec. 916/2019).
Por su parte, el TG en su sentencia de 17 de mayo de 2011 (T-299/08, asunto Elf 
Aquitaine) afirmó que «una declaración que se limita a corroborar en cierta medida 
una declaración del que la Comisión ya disponía no facilita, en efecto, la labor de la 
Comisión de manera significativa. En consecuencia, no es suficiente para justificar 
una reducción por cooperación del importe de la multa».

 25. Como señaló el TG en su sentencia de 27 de septiembre de 2012 (T-3347/06, asun-
to Nynas)·»en esta evaluación la Comisión concederá generalmente más valor a las 
pruebas escritas que daten del periodo en que se produjeron los hechos que a las pre-
tensiones establecidas y que, del mismo modo, los elementos de prueba directamente 
relacionados con los hechos en cuestión se consideraran en general, de mayor valor 
que los que solo guarden relación indirecta con los mismos»
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dicha responsabilidad derivada de la intervención directa en el mismo, de la 
influencia decisiva desplegada como matriz o si se trata de la empresa suce-
sora de la que originariamente participó en el cártel».

Por lo tanto, el concepto de empresa previsto en la legislación de compe-
tencia parte de una concepción material y no meramente formal de la misma, 
de tal modo que se incluye comprendida dentro del mismo a cualquier perso-
na que ejerza una actividad económica, con independencia de que se trata de 
una persona jurídica —tanto pública como privada— o física. De este modo, 
las autoridades de competencia al analizar las solicitudes de clemencia que 
reciben emplean el mismo concepto de empresa que toman en consideración 
para establecer la responsabilidad infractora y sancionadora de los diferentes 
operadores económicos, esto es el concepto de «unidad económica» 26.

En el presente apartado vamos a delimitar qué clases de personas pue-
den ser beneficiarias de una exención o de una reducción del importe de una 
multa derivada de la comisión de una infracción de la legislación de compe-
tencia.

1. DELIMITACIÓN MATERIAL DEL CONCEPTO «EMPRESA»  
Y «PERSONAS FÍSICAS»

Como acaba de señalarse el art. 65.1 y 66.1 LDC se refieren en abstracto 
al término «empresas», sin especificar qué clase de sujetos pueden quedar 
comprendidos dentro del mismo. En mi opinión, como he señalado con ante-
rioridad, para una correcta interpretación del mismo debe acudirse a los cri-
terios seguidos por el Derecho de la Competencia a la hora de delimitar quié-
nes pueden resultar sancionados por la comisión de infracciones graves (y 
muy graves, con las precisiones que haremos) de la LDC. Ello resulta lógico 
puesto que, si el punto de partida para poder ser beneficiario de un programa 

 26. Vid., A. Martínez Sánchez, «Comentarios a los artículos 65 y 66 LDC», en 
Comentario a la Ley de Defensa de la Competencia (7.ª edición), Civitas-Thomson 
Reuters, 2024, págs. 1645 y ss.
La CNMC en su Resolución de 28 de julio de 2010 (Vinos finos de Jerez, Expte. 
S/0091/08) consideró que «si la regla de la corresponsabilidad tiene su fundamento en 
el otorgamiento de la relevancia jurídica a la unidad económica formada por entida-
des pertenecientes a un grupo, con el fin de atender, en la aplicación de los preceptos 
del derecho de la competencia, a la realidad económica y no a la forma jurídica, es 
evidente que una aplicación coherente de este principio llevará a determinadas con-
secuencias no sólo con respecto a la imputación sino también respecto a la posible 
exención del pago de la multa».
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de clemencia es el haber sido declarado responsable por la vulneración de 
las normas de competencia, sólo aquellos sujetos que puedan ser objeto de 
dichas sanciones podrán lógicamente ser beneficiarios de la exención o la 
reducción.

El art. 61.1 de la LDC establece con carácter amplio que «serán suje-
tos infractores las personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u 
omisiones tipificadas como infracciones en esta Ley». Como ha señalado la 
Sentencia de la AN de 4 de febrero de 2008 (JUR 2008, 155661), la conducta 
prohibida por la LDC «puede ser realizada por cualquier agente económico 
—termino amplio que incluye no sólo a las empresas, sino también a todos 
aquellos cualquiera que sea su forma jurídica— que intermedien o incidan 
en la intermediación en el mercado; pero también por asociaciones o agru-
paciones de aquellos agentes económicos» 27. Por lo tanto, queda comprendi-
do inicialmente dentro del concepto de personas cualquier agente económico 
que cumpla con carácter cumulativo dos condiciones esenciales: por un lado, 
la de gozar de personalidad y, de otro, la de poder ser considerado empresa 
o asociaciones o agrupación de empresas, desde la perspectiva del Derecho 
de la Competencia. Todo ello, sin perjuicio, de la posibilidad de que personas 
físicas, con los requisitos que a continuación expondremos puedan ser san-
cionadas por infracciones de competencia, como es el caso de los represen-
tantes legales o de las personas que integran los órganos directivos que hayan 
intervenido en el acuerdo o decisión, tal y como dispone el art. 63.2 LDC 28.

Respecto a la primera condición —gozar de personalidad— las autori-
dades de competencia han señalado la imposibilidad de imponer sanciones 
a los entes sin personalidad jurídica, sin perjuicio de la posibilidad de san-
cionar a las personas físicas o jurídicas que los compongan. Así, el extinto 
TDC en su Resolución de 2 de noviembre de 1999, Material Eléctrico de 

 27. Además, el art. 63.1 permite sancionar a «los agentes económicos, empresas, asocia-
ciones, uniones o agrupaciones de aquellas que, deliberadamente o por negligencia, 
infrinjan lo dispuesto en la presente Ley».

 28. Sobre la responsabilidad sancionadora de las personas físicas y jurídicas, vid., M. 
Rebollo Puig, Responsables de las infracciones administrativas, ICA/Universidad 
de Sevilla, 2024; J. Guillén Caramés, «Las sanciones a representantes legales de las 
empresas y sus directivos por infracciones del Derecho de la Competencia», Anuario 
de Derecho Administrativo Sancionador 2021, (Dirs. M. Rebollo Puig, A, Huergo 
Lora, J, Guillén Caramés y T. Cano Campos), Civitas-Thomson Reuters, 202; D. 
Rodríguez Cembellín, Potestad sancionadora y grupos de empresas, Iustel, 2024; L. 
Fernández Bacariza, Derecho sancionador de la competencia: especialidades en el 
caso de las personas jurídicas, Aranzadi-Thomson Reuters, 2024.
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Murcia 29, impuso sanciones a las empresas asistentes a la junta directiva de 
un gremio de instaladores eléctricos, pero se exculpó al gremio al no tener 
personalidad jurídica 30.

Por lo que se refiere al segundo requisito para poder ser considerado 
sujeto infractor por la LDC, es decir, el ser empresa o agrupación o asocia-
ción de empresas, debe señalarse en primer lugar, la concepción amplia del 
citado concepto. De este modo, es independiente el carácter público o pri-
vado de la empresa que hay cometido la infracción, de tal modo que tan-
to una empresa privada como una pública pueden ser sujetos infractores de 
la competencia y, por tanto, poder incurrir en prohibición de contratar con 
el sector público. Igualmente, hay que señalar que la potestad sancionado-
ra de las autoridades de competencia puede alcanzar a personas jurídicas de 
naturaleza pública: Administraciones públicas de naturaleza territorial y no 
territorial, siempre que se pruebe que los actos realizados por ellas han sido 
desarrollados en el mercado al margen del ejercicio de sus potestades y pre-
rrogativas públicas, o traen causa de una excepción legal, puesto que de ser 
así, no les es de aplicación la LDC como señala su art. 4: «1. Sin perjui-
cio de la eventual aplicación de las disposiciones comunitarias en materia 
de defensa de la competencia, las prohibiciones del presente capítulo no se 
aplicarán a las conductas que resulten de la aplicación de una ley. 2. Las 
prohibiciones del presente capítulo se aplicarán a las situaciones de restric-
ción de competencia que se deriven del ejercicio de otras potestades admi-
nistrativas o sean causadas por la actuación de los poderes públicos o las 
empresas públicas sin dicho amparo legal».

Del mismo modo, quedan comprendidas dentro de los posibles benefi-
ciarios del programa de clemencia las personas físicas, concretamente los 
representantes legales y las personas que integran los órganos directivos que 
hayan intervenido en el acuerdo o decisión contrario a la competencia, que 
en consecuencia pueden ser consideradas sujetos infractores. Así, lo ha seña-
lado la CNMC en su Resolución de 30 de junio de 2016, Infraestructuras 
ferroviarias, al señalar que el art. 63.2 LDC «prevé un instrumento que la 
Ley pone al alcance de las autoridades de competencia (…) cuya función 

 29. Expte. 443/98. Igualmente, la Resolución de la CNC de 12 de noviembre de 2009, 
Compañías de seguros decenal, imputó la conducta infractora de la sucursal de una 
compañía aseguradora a la persona jurídica en la que se englobaba dicha sucursal.

 30. Sobre este punto, vid., A. Martínez Sánchez, «Artículo 61», en Comentario a la Ley 
de Defensa de la Competencia (Dirs. J. Massaguer, J. M. Sala Arquer, J. Folguera y 
A. Gutierrez), Aranzadi-Thomson Reuters, 2015, págs. 1207 y ss.



III. DERECHO DE COMPETENCIA Y PROGRAMAS DE CLEMENCIA: REFLEXIONES… 127

principal es introducir un efecto disuasorio adicional dirigido a aquellas 
personas que representan a las empresas en la actividad que éstas reali-
zan» 31. De todas formas, resulta importante destacar que en el caso de san-
ciones a directivos, no se sanciona a la persona física por mero hecho de 
ostentar un cargo en la empresa responsable de la infracción, «sino por el 
incumplimiento de sus obligaciones frente a la sociedad y en su calidad de 
garante del cumplimiento de la legalidad vigente por parte de la empresa 
a la que representa», en consecuencia, como señala la CNMC en la citada 
Resolución, «la comisión de la infracción por parte de la empresa implica, 
cuanto menos, una dejación culposa de las obligaciones a las que se some-
te el leal representante cuando ostenta un cargo de responsabilidad en la 
empresa y ello, salvo prueba en contrario, merece igualmente el reproche 
previsto en la Ley».

Debido a la amplitud e indefinición que puede tener el concepto de 
directivos o de representantes legales de una empresa, debe acudirse a una 
interpretación material y no formalista de los mismos. En este sentido, para 
poder ser sancionadas este tipo de personas físicas, debe examinarse el ver-
dadero alcance real del cargo que ostentan dichas personas en las empresas, 
así como las actividades que han desarrollado en las mismas, con la finalidad 
de poder determinar el alcance de su autonomía y de su poder de decisión y 
representación empresarial 32.

 31. Expte. S/0519/14. Igualmente, se han impuesto sanciones a directivos en las 
Resoluciones de la CNMC de 26 de mayo de 2016 (Expte. S/DC/0504/14 AIO) y de 
10 de noviembre de 2016 (Expte. S/0555/15 Prosegur-Loomis).

 32. La responsabilidad de los directivos y representantes legales de las empresas sancio-
nadas por infracciones administrativas ha sido objeto de estudio por la jurisdicción 
contencioso-administrativa, que permite determinar dicha responsabilidad derivada 
de conductas omisivas cuando corresponde a tales sujetos el deber de evitar la con-
ducta infractora. Así, lo ha declarado la Sentencia de la AN (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección6.ª) de 30 de junio de 2006 (JUR 2006\246133), al seña-
lar: «Ahora bien, tanto en el ámbito penal como en el administrativo sancionador, 
es posible la exigencia de responsabilidad por la inactividad del sujeto, cuando el 
ordenamiento jurídico le impone una actuación positiva y, especialmente, cuando lo 
sitúa en posición de garante; si bien, en todo caso, también esta conducta omisiva 
requiere la concurrencia del elemento intencional o negligente». Del mismo modo, la 
Sentencia de la AN (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección6.ª) de 3 febrero 
2014 (JUR 2014\53997), afirma que «es indudable que en el caso de Un Director 
general, la simple titularidad del cargo, se traduce en una serie de atribuciones, jus-
tamente para ser utilizadas en orden a prevenir situaciones que impliquen vulnera-
ción del ordenamiento jurídico; el descuido en el ejercicio de esas facultades, que 
aboca a la rectora a la comisión de una infracción, implica un grado de negligencia 
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De este modo, parece evidente que, en el caso de infracciones cometidas 
por directivos o representantes legales de una empresa concreta, la exención 
o reducción del importe de la multar podrá recaer sobre los mismos, así como 
sobre la empresa en la que prestan sus servicios y que ha podido ser objeto 
de la exención o la reducción del importe de la multa. Así, por ejemplo, en 
la Resolución de la CNMC de 26 de mayo de 2016, AIO, se eximió del pago 
de la multa tanto a la empresa que presentó la solicitud de clemencia como 
a uno de sus directivos que había sido sancionado a título personal con una 
sanción de 15.000 euros 33.

Una cuestión más problemática es el supuesto en el que una persona físi-
ca (directivo o representante legal de una empresa) se haya acogido a títu-
lo individual al programa de clemencia y, en consecuencia, se haya podido 
beneficiar del mismo, ¿se extiende la reducción o exención en este caso a la 
empresa de la que forma parte la persona física? Los arts. 65 y 66 LDC no 
dicen nada al respecto por lo que podría caber una doble interpretación. Una 
posibilidad sería que al no haber nada previsto de forma expresa en la LDC 
podría entenderse que la exención o la reducción no beneficiaría a la empre-
sa. Otra distinta, sería que la empresa resultaría beneficiaria de la exención 
o la reducción de que hubiera aplicado por la CNMC a la persona física  
—directivo o representante legal—.

En mi opinión, la interpretación que debe seguirse respecto a esta pro-
blemática va a depender del grado de responsabilidad de la persona física 
que haya cometido la infracción de competencia. Si la infracción ha sido 
cometida a título individual por la persona física de tal modo que solo cabe 
sancionar a esta y no a la empresa, debe interpretarse que la posible clemen-
cia otorgada a la misma no se extenderá a la persona jurídica en la que traba-

o culpa suficiente para entender satisfecha, la concurrencia del elemento subjetivo de 
la infracción».

 33. Expte. S/DC/0504/14, igualmente, la CNMC ha indicado que los directivos afectados 
por la incoación de un procedimiento sancionador pueden beneficiarse de la solici-
tud de exención del pago de la multa presentada por la empresa para la que traba-
jan, resulta necesario que éstos cumplan también con el deber de colaboración que 
el art. 65 LDC impone al solicitante de clemencia. En este sentido, podría señalarse 
que de haber estado incoados como personas físicas, el hecho de que los directivos 
se negasen a prestar declaración, tal y como les solicitaba su empresa, hubiera sido 
suficiente pata considerar que éstos no habían respetado el deber de colaboración, lo 
que les habría impedido beneficiarse de la solicitud de clemencia presentada por su 
empresa. Resolución CNMC de 21 de noviembre de 2017, Cables BT/MT, (Expte. S/
DC/0562/15).
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ja. Sin embargo, en el supuesto de que la infracción haya sido cometida por 
la persona física en el ejercicio de sus funciones dentro de la empresa y, por 
tanto, quepa la sanción tanto a la empresa a título principal, como al directivo 
a título accesorio, podría entonces interpretarse que la solicitud de clemencia 
por parte del directivo en el caso de ser esta concedida podrá extenderse a la 
persona jurídica.

2. LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LA RELACIÓN  
MATRIZ-FILIAL EN LAS PERSONAS JURÍDICAS:  
EL CRITERIO DE LA UNIDAD ECONÓMICA COMO ELEMENTO  
DETERMINANTE DE PODER SER BENEFICIARIO  
DE UN PROGRAMA DE CLEMENCIA

Una cuestión que puede resultar compleja es la imputabilidad de respon-
sabilidad a la empresa matriz por el comportamiento de sus filiales, de tal 
modo que pueda ser beneficiario de un programa de clemencia una empresa 
matriz por una posible sanción impuesta a ella misma o a alguna de sus filia-
les por comportamientos de falseamiento de la competencia desarrollados 
por estas últimas. En el Derecho de la Competencia, el concepto de empre-
sa se ha venido entendiendo, de acuerdo con la jurisprudencia comunitaria, 
como cualquier persona o entidad que ejerza una actividad económica, cons-
tituyendo una única empresa la unidad económica integrada por todas las 
personas físicas y jurídicas sometidas a una misma fuente de control, esto es, 
que no sean susceptibles de determinar de forma autónoma su conducta en el 
mercado 34.

El concepto de unidad económica ha sido empleado con normalidad por 
el Derecho de la Competencia debido a las especiales características y rasgos 
definidores del mismo que se ven profundamente afectador por conceptos 
y criterios de naturaleza eminentemente económica, que ocasionan diversos 
problemas al colisionar en no pocas ocasiones con los principios informado-
res del Derecho Administrativo Sancionador, especialmente con los princi-
pios de personalidad y culpabilidad. Sin embargo, la utilización del concepto 
de unidad económica se ha revelado fundamental para una eficaz aplicación 
de las normas de competencia, especialmente por la complejidad que nos 

 34. Vid., L. Alarcón Sotomayor, «La presunción de influencia decisiva y la presunción de 
inocencia en el Derecho europeo de la competencia», en Anuario de derecho admi-
nistrativo sancionador 2023, (Dirs.: M. Rebollo Puig, A, Huergo Lora, J, Guillén 
Caramés y T. Cano Campos), Civitas-Thomson Reuters, 2023.
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depara la realidad económica actual que exige un intento de conciliación 
entre los principios económicos y los derivados del ejercicio de la potestad 
sancionadora por las autoridades de competencia.

La LDC prevé en su art. 61.2 que a «los efectos de la aplicación de esta 
Ley, la actuación de una empresa es también imputable a las empresas o 
personas que la controlan, excepto cuando su comportamiento económico 
no venga determinado por alguna de ellas», por lo que el elemento clave a la 
hora de determinar la posible responsabilidad de la matriz por el comporta-
miento de sus filiales gira en torno al concepto de control, esto es, a la posi-
bilidad de poder ejercer una influencia decisiva sobre las empresas filiales 
con independencia del medio empleado, así como sin que sea necesario que 
dicho control haya sido ejercido efectivamente.

El fundamento de la imputación a la sociedad matriz de las conductas 
anticompetitivas de sus filiales, encuentra su base, como afirma J. COSTAS, 
en el hecho de que, mediante el ejercicio del control, «reside en ella y no solo 
en la sociedad controlada que realiza personalmente la conducta infractora, 
la capacidad de infringir las normas de competencia, de ahí que quepa afir-
mar la responsabilidad directa de la sociedad dominante o de control en el 
caso en concreto». Se trata en definitiva de una responsabilidad de carácter 
personal, derivada del principio de unidad económica, que no se evade del 
principio de culpabilidad en materia sancionadora, puesto que resulta posible 
la prueba en contrario, incluso en aquellos supuestos en que la atribución de 
responsabilidad a la empresa matriz es consecuencia de la aplicación de la 
presunción de que controla el comportamiento de la filial al ostentar una par-
ticipación accionarial del 100% de su capital social.

Por lo tanto, puede señalarse que en virtud del principio de unidad eco-
nómica empresarial manejado, tanto por el legislador como por la jurispru-
dencia, al aplicar la legislación de competencia, éste podría ser trasladado al 
ámbito de los programas de clemencia en el sentido de que cuando sea una 
filial la que haya podido ser objeto de la exención o reducción del importe 
de una sanción por la autoridad de competencia por infracción de la LDC, se 
pueda extender a la matriz la misma 35.

 35. Así, lo ha establecido la CNMC en su Resolución de 28 de mayo de 2015, AUDI/
SEAT/VW (Expte. S/0471/13), «puede tener la consideración de solicitante de cle-
mencia, las empresa a las que pueda ser atribuida la responsabilidad por un cártel, 
estando expuestas a la sanción correspondiente, independientemente de si dicha res-
ponsabilidad deriva de la intervención directa en el mismo o de la influencia decisiva 
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Finalmente, en los supuestos de sucesión empresarial, en el caso de que 
no sea posible aplicar el principio de responsabilidad personal, al haber deja-
do de existir la empresa que cometió la infracción de competencia y, en con-
secuencia poder verse afectada por la sanción, sería igualmente de aplicación 
el denominado principio de continuidad económica, tal y como ha declarado 
el TJUE en el asunto Autoritá Garante della concorrenza e del Mercato v. 
ETI, donde afirmó que «un cambio en la denominación o una reestructura-
ción societaria de una empresa no puede tener por efecto la creación de una 
nueva empresa libre de cualquier responsabilidad por infracciones de com-
petencia de su predecesora si, desde un punto de vista económico, ambas 
son idénticas» 36.

IV.  LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO  
DE PROPORCIONALIDAD EN LOS PROGRAMAS  
DE CLEMENCIA: LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
DE LA REDUCCIÓN DEL IMPORTE DE LA MULTA

El art. 66.2 LDC establece distintos niveles de redacción del importe de 
la multa en función de la posición que ocupe la empresa que solicite la citada 
reducción. Así, si la primera empresa o persona física solicitante podrá bene-
ficiarse de una reducción de entre el 30 y el 50 por ciento, si es la segunda la 
reducción será de entre el 20 y el 30 por ciento, y las sucesivas solicitantes 
de reducción podrán beneficiarse de hasta el 20 por ciento del importe de 
la multa. Del mismo modo, la reducción podrá comprender la exclusión de 
imponer la prohibición de contratar prevista en el art. 71.1.b) LCSP.

La Comunicación de clemencia prevé que, de haber más de un solicitan-
te de reducción del importe de la muta, los elementos de prueba presentados 
por cada uno de ellos serán examinados atendiendo al orden de recepción de 
sus respectivas solicitudes, si bien cada tramo de reducción sigue disponible 
para sucesivos solicitantes de reducción siempre y cuando los elementos de 
prueba aportados por el solicitante anterior no aporten valor significativo.

desplegada como matriz, como en un principio fue el caso de SEAT, que presentó su 
solicitud de clemencia por la participación de sus concesionarios propios en los cárte-
les objeto de investigación».

 36. En este sentido, la CNMC en su Resolución de 26 de mayo de 2016, AIO (Expte. S/
DC/0504/14, en la que el solicitante de exención del pago de la multa solicitó a la 
CNMC que la exención provisional inicialmente concedida a ella y a su matriz última 
se extendiera también a otra compañía del grupo que desde una cierta fecha era suce-
sora económica de la solicitante inicial.



ANUARIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 2025132

Por lo tanto, la CNMC deberá decidir cuál es la cuantía de reducción que 
deba aplicar dentro del tramo previsto en el art. 66.2 LDC que vendrá deter-
minado en función del orden de solicitud de la reducción. En este sentido, 
puede señalarse que la fijación del porcentaje de reducción del importe de 
la sanción es una potestad discrecional de la CNMC que exige la aplicación 
del principio de proporcionalidad, así como de la motivación suficiente en la 
determinación del importe concreto para evitar indefensión.

Debe advertirse que el hecho de aportar elementos de prueba a la CNMC 
en la solicitud de reducción no otorga un derecho automático a la máxima 
reducción del importe de la multa a la que puede tener derecho, debiéndo-
se tener en cuenta el valor añadido de las pruebas aportadas, de cara a que 
la cuantía del importe de la reducción sea proporcional con la información 
aportada a la CNMC que deberá tener un valor significativo de cara a la per-
secución y eliminación del cártel 37.

 37. Así, por ejemplo. la CNMC en su Resolución de 14 de marzo de 2019, Electrificación 
electromecánicas ferroviarias (Expte. S/DC/0598/2016, aplicó un porcentaje de 
reducción del 45 por ciento en vez del máximo del 50 por ciento, En este sentido, la 
CNMC llegó a este importe señalando lo siguiente: «SIEMENS ha facilitado elemen-
tos de prueba que aportan un valor añadido significativo respecto de los que ya dis-
ponía la CNMC en el momento de presentar su solicitud de clemencia. En concreto, 
cabe señalar el documento de 10 de febrero de 2004, con título “MODIFICACIONES 
AL ACUERDO”, en relación con el acuerdo inicial de 2002377; la información rela-
tiva a las reuniones y contactos mantenidos para determinar el orden de adjudicación 
en el cártel de convencional378, y las tablas de reparto relativas a licitaciones de sis-
temas eléctricos en líneas de tren de alta velocidad. SIEMENS también aportó correos 
electrónicos que acreditan la utilización de la subcontratación como mecanismo de 
reparto con otras empresas del cártel que no resultaban adjudicatarias de licitaciones. 
También se han valorado especialmente las declaraciones corporativas aportadas por 
SIEMENS, realizadas por cargos intermedios de los departamentos relacionados con 
la construcción y/o mantenimiento de los sistemas eléctricos en líneas ferroviarias 
convencionales y de alta velocidad, con conocimiento de los hechos investigados, 
ante la falta de colaboración de los mandos superiores directamente implicados en 
dichos hechos». Y en el apartado 6.7. referido a la reducción del importe de la san-
ción, resuelve lo siguiente: «De conformidad con los artículos 66 de la LDC y 50 del 
RDC, así como con el programa de clemencia, y en atención a las consideraciones 
realizadas en el apartado 4.8 de los fundamentos de derecho de la presente resolu-
ción, procede aplicar a SIEMENS S.A. y a su matriz SIEMENS AG, una reducción 
del 45% sobre el importe de la multa. De este modo, las sanciones que correspon-
de imponer a SIEMENS son las siguientes: – Por su participación en el cártel para 
el reparto de contratos de construcción, suministro, instalación y mantenimiento de 
sistemas de electrificación de líneas ferroviarias de alta velocidad: 8.910.000 euros. 
– Por su participación en el cártel para el reparto de contratos de mantenimiento de 
sistemas eléctricos en líneas de tren convencional: 330.000 euros». Resolución que ha 
sido confirmada por la SAN de 24 de abril de 2024 (rec. 916/2019).
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Finalmente, el apartado tercero del art. 66 LDC, introducido por el Real 
Decreto Ley 7/2021, establece la posibilidad de que la aportación por una 
empresa por una persona física de elementos de prueba que permitan a la 
CNMC establecer hechos adicionales con repercusión directa en el importe 
de la multa no se tendrá en cuenta por la autoridad de competencia al deter-
minar el importe de la multa correspondiente. De este modo, y como contra-
prestación a la colaboración del solicitante, a las empresas que hayan apor-
tado este tipo de pruebas no se les aplicará el incremento del importe de la 
sanción que resulte aplicable de la acreditación de estos hechos adicionales 38.

V.  CONCLUSIONES

Como ha podido observarse a lo largo de las presente líneas la aplicación 
y desarrollo de los programas de clemencia por parte de las autoridades de 
competencia de los Estados miembros y de la Comisión Europea se configu-
ran como elementos basilares de la persecución de los cárteles que constitu-
yen la infracción de mayor gravedad tipificada en el art. 101 TFUE y 1 LDC.

Pues bien, a pesar de la relevancia que la implantación de estos progra-
mas debiera tener para una eficaz aplicación de la política de defensa de la 
competencia en la UE, la forma escogida para la aprobación de algunos de 
los mismos, especialmente en la UE, ha sido utilizando la técnica del soft 
law, tan arraigada, por cierto, en el ámbito europeo para «legislar» sobre el 
Derecho de la Competencia. La falta de efectos vinculantes que tiene el soft 

En cambio, la CNMC sí que aplicó el máximo porcentaje de reducción del 50 por 
ciento en su Resolución de 4 de marzo de 2022, Chatarra y acero (Expte. S/0012/19), 
puesto que la empresa solicitante «aportó información y documentación con valor 
añadido significativo respecto de la existencia de un cártel en el mercado de compra 
de chatarra férrica» y sobre la que éste consideró que «atendiendo al valor añadido 
significativo de los elementos de prueba aportados por dicha empresa y a su nivel 
general de colaboración con el órgano instructor, esta Sala estima que procede aplicar 
el porcentaje máximo de reducción del 50 % (…)».

 38. Por ejemplo, la CNMC en su Resolución de 31 de julio de 2010, Transitarios (Expte. 
S/0120/08), señaló que los elementos de prueba aportados por una de las solicitantes 
de reducción del importe de la multa habían permitido ampliar el periodo de la infrac-
ción y situar el inicio de las conductas en el año 2000 cuando, hasta su testimonio, 
únicamente se tenía constancia de los acuerdos desde 2003. De este modo, al haber 
quedado acreditado estos hechos adicionales gracias a la solicitante de la reducción 
del importe de la multa, la CNMC consideró que «del importe de la sanción se restará 
la parte correspondiente a estos ejercicios, además del 40 %, sin que en ningún caso 
la multa se pueda ver reducida en más del 50%, límite de la reducción previsto en el 
artículo 66.2.a) de la LDC».
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Derecho Administrativo, que solo se rechazaría cuando no se exija expre-
samente la representación del menor. Ahora bien, aunque este plantea-
miento pueda resultar adecuado e incluso conveniente en determinados 
ámbitos sectoriales en los que el menor se desenvuelva habitualmente de 
manera acorde con su edad con la finalidad de promover su autonomía, 
sin embargo, no puede configurarse como una regla general en todos los 
ámbitos del actuar administrativo. Desde luego no puede serlo en materia 
sancionadora.

Es evidente que en los casos en los que se excluya de manera expresa 
la capacidad de obrar del menor cualquier actuación de este merecedora de 
una sanción administrativa no le resultará imputable, correspondiendo a los 
padres o responsables legales del menor las eventuales consecuencias resar-
citorias (o, incluso, como algunas normas llegan a prever, de manera inco-
rrecta, según se verá, también las consecuencias sancionadoras que pudieran 
proceder). Pero, incluso, en los ámbitos materiales en los que el menor de 
edad tenga reconocida capacidad de obrar no puede sostenerse que ostente 
también, siempre y en todo caso, independientemente de su edad y, por ende, 
de su madurez y entendimiento, capacidad de imputabilidad 19. Más aún, en 
todos los supuestos, los más frecuentes, en los que las normas no incluyen 
una referencia a los menores de edad (ni para atribuirles capacidad de obrar, 
ni a ningún otro efecto) cualquier decisión sobre la posible imputación del 
menor por la comisión de una infracción queda necesariamente desvinculada 
de la noción de capacidad de obrar 20.

 19. Así, por ejemplo, el Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970 prevé en el artí-
culo 49.12, al hilo de la regulación del procedimiento sancionador, que respecto a los 
infractores menores de dieciséis años el Instructor no formulará propuesta de sanción, 
sino que se remitirá lo actuado a la Comisaría [debería entenderse hecha la referencia 
actualmente al Ministerio Fiscal]. Se añade que «[n]o obstante lo anterior, en el caso 
de que existiesen daños o perjuicios, se exigirán responsabilidades a los padres, tuto-
res o encargados de la guarda del menor, previa audiencia en el expediente», lo que 
evidencia que no se prevé la sanción a menores de entre catorce y dieciséis años que, 
sin embargo, tienen derecho a cazar.

 20. Son muchas las normas en las que no se establecen derechos y obligaciones que pue-
dan ser ejercitados por los menores de edad y otras tantas se limitan a establecer con-
ductas de no hacer (en materia de medio ambiente, uso de servicios o bienes públicos, 
etc.), cuyo incumplimiento pueda dar lugar a infracciones administrativas. Las Leyes 
sí reconocen en muchos casos, al establecer los sujetos responsables de las sanciones 
administrativas, referencias a una eventual responsabilidad solidaria o subsidiaria de 
padres, tutores o guardadores lo que, implícitamente, supondría asumir la del menor, 
aunque no se establezca ninguna previsión al respecto.
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Esto pone de manifiesto, en consecuencia, que no existe correlación o 
equivalencia exacta entre capacidad de obrar e imputabilidad 21, sino que 
habrá que valorar en cada caso la imputabilidad del menor en atención a su 
capacidad intelectual, a su madurez, a su discernimiento y al resto de cir-
cunstancias personales concurrentes, pero también en atención a las carac-
terísticas del ámbito material de que se trate. Esto no deja de ser una mani-
festación concreta en el ámbito del Derecho Administrativo Sancionador 
del «suficiente juicio» del menor en relación con las cuestiones que le afec-
tan a que se refiere la Exposición de Motivos de LORPM que se vincula 
con «la dimensión del desarrollo evolutivo en el ejercicio directo de sus 
derechos».

Este planteamiento conlleva, no obstante, un alto grado de inseguri-
dad jurídica, en la medida en que la toma en consideración en cada caso 
de la situación y la condición del menor priva a los operadores jurídicos 
de un criterio cierto para valorar la posibilidad o no de imponer una san-
ción con la subjetividad que ello conlleva. Pero incluso esta misma falta 
de certeza podría suponer para el menor una mengua en su perspectiva de 
cumplimiento de las normas (ante la falta de una edad de referencia) y con 
ello una cierta quiebra de la finalidad propia del Derecho Administrativo 
Sancionador.

Parece necesario por ello que, al modo de lo establecido en el ámbi-
to penal, pueda fijarse una edad mínima de imputabilidad del menor en el 
ámbito del Derecho Administrativo Sancionador. Este es el planteamiento 
que, por lo demás, deriva de las normas internacionales ya mencionadas. En 
particular, la Convención de los Derechos del Niño, que requiere que se fije 
una edad mínima por debajo de la cual se presuma que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales (o administrativas) y por encima 
de la cual pueda apreciarse la capacidad emocional, mental e intelectual del 
menor 22.

 21. En este sentido, Rebollo Puig, Manuel, Potestad sancionadora, alimentación y salud 
pública, INAP, Madrid, 1989, pág. 647 y Gallardo Castillo, María Jesús, Los prin-
cipios de la potestad sancionadora, Iustel, Madrid, 2008, pág. 159. A favor de esa 
correlación, en cambio, Martín-Retortillo Baquer, Lorenzo, «Multas administrati-
vas», Revista de Administración Pública, 79, 1976, págs. 45 y 46, De Palma del Teso, 
Ángeles, El principio de culpabilidad…, op. cit., págs. 184 y sigs. o García Gómez de 
Mercado, Francisco, Sanciones Administrativas, Comares, Granada, pág. 69.

 22. Véase el artículo 40.3.a) de la Convención de los Derechos del Niño y el Principio 
General 4 de las Reglas de Beijing para la administración de justicia a los menores.
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Puede resultar discutible cuál debería ser esa edad, que se mueve en una 
horquilla entre los catorce y los dieciséis años, aunque no han faltado opinio-
nes a la fijación de esa edad en los dieciocho años 23.

A nuestro juicio no parece adecuado entender que solo a partir de los 
dieciocho años se alcanza capacidad de imputabilidad (ni capacidad de cul-
pabilidad, en los términos que se analizarán a continuación), como demues-
tra el hecho de que, incluso desde la perspectiva penal, se admite responsabi-
lidad en los menores de hasta catorce años, por lo que parece lógico entender 
que esta puede ser la edad adecuada de referencia para la imputación de res-
ponsabilidad, también sancionadora, a un menor de edad. De hecho, a la vis-
ta de la legislación actual parece haber un consenso en el legislador (general 
y especial) de que la madurez a estos efectos (y, por lo tanto, la capacidad de 
imputabilidad) se alcanza a los catorce años.

Esta es la edad mínima de atribución de responsabilidad en la LPSPV 
(artículo 6.2). Asimismo, la Ley 8/2021 también introdujo el reconocimien-
to de la imputabilidad de los mayores de catorce años respecto a infraccio-
nes administrativas en materia de protección de datos personales (artículo 
52.4) 24. Igualmente, se fija en catorce años la edad mínima en que un menor 

 23. Gómez Tomillo, Manuel y Sanz Rubiales, Iñigo, Derecho Administrativo Sanciona-
dor…, op. cit., págs. 455 y sigs. consideran que la capacidad de culpabilidad se 
adquiere entre los trece y los quince años. En todo caso, descartan la posibilidad 
de que puedan imponerse sanciones por debajo de los catorce años. Rebollo Puig, 
Manuel, Potestad sancionadora…, op. cit., pág. 647 consideraba, aunque en el marco 
del CP anterior, que en su artículo 8.2.º excluía la responsabilidad criminal del menor 
de dieciséis años, que la edad de imputabilidad debía quedar fijada en esa edad, si 
bien ya admitía, con razón, que la determinación de una edad de imputabilidad no 
deja de tener carácter arbitrario, pues la capacidad del menor para ser imputado no 
surge automáticamente al cumplir esa edad ni se carece de ella necesariamente antes 
de ella. Cano Campos, Tomás, Las sanciones de tráfico, Thomson Reuters Aranzadi, 
Cizur Menor, 2014, pág., 213, en materia de tráfico entiende que la edad mínima de 
imputabilidad deben ser los quince años, puesto que esa es la edad en la que se puede 
disponer de una licencia de conducción previa superación de una prueba de control de 
conocimiento que, afirma, demuestra que conoce las normas de tráfico que deben res-
petarse y, por lo tanto, el reproche que puede producirse en caso de incumplimiento.

 24. Así, por ejemplo, en el expediente EXP202202837 tramitado por la AEPD, se impo-
ne una sanción de 5.000 euros a un menor de dieciséis años por haber procedido al 
tratamiento de datos (fotografías de una menor) sin haber recabado el consentimiento 
pertinente (el de sus padres). Debe recordarse que en esta materia se admite la res-
ponsabilidad solidaria de los padres en relación con la multa impuesta (artículo 52.5 
de la Ley Orgánica 8/2021). En cambio, en otro expediente (E/11417/2019) la AEPD 
procedió al archivo de las actuaciones iniciadas frente a una menor de trece años que 
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de edad puede responder por infracciones en el ámbito de la seguridad ciu-
dadana (artículo 30.2 de la Ley 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, en adelante LOPSC) 25.

En otros países de nuestro entorno y, por lo tanto, con unos valores aná-
logos en cuanto a la protección de los menores de edad se han alcanzado 
también soluciones diferentes, lo que muestra la dificultad (y la duda) por 
alcanzar una solución estándar. En el caso de Italia se prevé como edad míni-
ma de imputación de las sanciones administrativas la edad de dieciocho años, 
pese a que penalmente se admite esa imputabilidad a los catorce años 26. En 
Portugal, por su parte, la regulación sobre infracciones administrativas esta-
blece que la inimputabilidad, a estos efectos, se aplica a los menores de die-
ciséis años 27. En cambio, en Alemania la responsabilidad sancionadora de 
los menores se fija en catorce años, siempre y cuando, se precisa, tengan la 
madurez moral y mental suficiente para comprender la ilicitud del acto y para 
actuar de acuerdo con esta comprensión 28. En el caso de Francia, el Código 

había transmitido fotos de otra menor a través de Instagram, por ser inimputable al 
tener la infractora menos de catorce años y, en consecuencia, carecer de capacidad de 
obrar por sí misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 
3/2018.

 25. En el caso de los menores de esta edad la infracción será puesta en conocimiento 
del Ministerio Fiscal para que inicie, en su caso, las actuaciones oportunas. Como se 
viene indicando, no existen demasiadas previsiones en este sentido. Puede mencio-
narse, por ejemplo, en el ámbito autonómico lo establecido en el artículo 104 de la 
Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del sistema vasco de garantía de ingresos y para 
la inclusión, que se refiere a las sanciones cometidas por menores de edad mayores 
de dieciséis años. Por su parte la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del juego, 
señala como eventuales responsables de las sanciones que pudieran imponerse a los 
«menores de edad», sin indicación de edad alguna (artículo 41.3).

 26. Artículo 2 de la Ley n.º 689, de 24 de noviembre de 1981. Solo se excluye la respon-
sabilidad de quien, pese a la edad, no estuviera en su sano juicio (excepto que el esta-
do de incapacidad se derive de su culpa o viniera determinado por ella). En los casos 
de ausencia de responsabilidad (de los menores de dieciocho años o de los incapaces) 
la responsabilidad se asume por quien tuviera a su cargo la vigilancia, salvo que prue-
be que no pudo impedir el hecho. Frente a esta regulación, en cambio, penalmente se 
admite la responsabilidad de los menores a partir de catorce años (artículo 97 CP).

 27. Se trata de la regulación que deriva del Decreto-Ley n.º 433/1982, de 27 de octubre. 
Esta previsión coincide con la que se establece en el Código Penal portugués que 
también declara inimputables a los menores de dieciséis años.

 28. Así en § 12 de la Ley de Infracciones Administrativas [(Gesetz über 
Ordnungswidrigkeiten (OWiG)] que, a su vez, remite, en cuanto a la capacidad del 
menor al § 3 de la Ley de Tribunales de menores [Jugendgerichtsgesetz (JGG)]. 
Precisamente, en este caso, se produce una coincidencia con lo previsto en el Código 
Penal alemán (Strafgesetzbuch) que en su § 19 establece que «estará exento de res-
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de Justicia Penal de Menores, que incluye la regulación de las contravencio-
nes (identificadas con infracciones administrativas en nuestro ordenamiento 
jurídico) en que puede incurrir un menor de edad 29, prevé la responsabilidad 
de estos cuando tengan capacidad de discernimiento, entendida esta como la 
capacidad de comprender y querer una determinada actuación y la aptitud 
para entender el sentido del procedimiento de sanción al que se somete. Se 
presume, en todo caso, que los mayores de trece años tienen capacidad de 
discernimiento 30.

En definitiva, resulta conveniente establecer una norma general de impu-
tabilidad de los menores de edad en los catorce años, considerando que es la 
adecuada para garantizar la madurez intelectual y el correcto discernimiento 
del menor ante una determinada situación o para cumplir con un determina-
do comportamiento (o evitarlo).

Parece que lo oportuno sería que este límite de edad fuera un criterio de 
partida que tuviera que ser excepcionado expresamente en casos concretos 
o singulares 31. Ahora bien, podría admitirse que, como mínimo, la configu-
ración de ese límite tuviera un carácter meramente supletorio. Ello podría 
ofrecer una mayor flexibilidad y adaptabilidad de las sanciones al menor de 
edad en cada ámbito. No obstante, para evitar las dudas jurídicas que podrían 
plantearse (a las que ya se ha hecho referencia más arriba en relación con la 
redacción del artículo 6.3 LPSPV), en la concreta previsión que se introduje-
ra, por ejemplo, en un nuevo apartado del artículo 28 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP), 
debería desvincularse la imputabilidad de la capacidad de obrar del menor y 
establecer en todo caso esa regla supletoria como una edad no franqueable a 
la baja por ninguna norma sectorial 32.

ponsabilidad quien, en el momento de la comisión del hecho, no tenga catorce años 
de edad».

 29. Las contravenciones se identificarían en nuestro ordenamiento jurídico con las infrac-
ciones administrativas, pues determinan la imposición de sanciones por ilícitos admi-
nistrativos.

 30. Artículo L11-1 del Code de la justice pénale des mineurs.
 31. Por ejemplo, en los casos en los que se acredite que, aún con esa edad, el menor no es 

capaz de comprender el alcance de sus actos, esto es, atendiendo a la concreta capa-
cidad de obrar del menor o en los supuestos en los que en atención a la naturaleza y 
finalidad del ámbito material de que se trate sea conveniente que la norma establezca 
una edad superior.

 32. De lo contrario podría llegarse a conclusiones absurdas como explica Cano Campos, 
Tomás, Las sanciones de tráfico, op. cit., pág. 213 en la medida en que «un menor de 
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Admitida la imputabilidad de un menor de edad, en los términos señala-
dos es necesario añadir, sin solución de continuidad, un plus al razonamien-
to, exigiendo la concurrencia de dolo o culpa.

Como se ha apuntado anteriormente, la culpabilidad, entendida en los 
términos estrictos que aquí se utiliza, como la concurrencia de dolo o culpa 
en la conducta antijurídica que determina la infracción administrativa, cons-
tituye una unidad con la imputabilidad pues, con carácter general, el dolo o 
la culpa es el requisito imprescindible para que surja la responsabilidad san-
cionadora y se excluya la responsabilidad objetiva o por el mero resultado 
que, de otro modo, se impondría. Así se exige en el artículo 28 de la LRJSP.

En el Derecho Administrativo Sancionador, a diferencia de lo que ocurre 
en el Derecho Penal, la mayor parte de las infracciones administrativas con-
llevan culpa y más raramente dolo (que suele actuar como elemento agravan-
te para la graduación de la sanción), toda vez que es frecuente que las normas 
administrativas establezcan obligaciones y prohibiciones que determinan un 
nivel concreto de diligencia a observar en ese ámbito sectorial, tipificando 
como infracción administrativa precisamente su incumplimiento, esto es, la 
inobservancia del nivel de prudencia o cuidado exigido, cuya desatención 
conlleva la correspondiente sanción 33.

En el caso de los menores de edad no se contempla en las normas jurí-
dicas ninguna modulación a la exigibilidad de dolo o culpa en la conducta 
infractora, de ahí que resulte relevante diferenciar entre imputabilidad y cul-
pabilidad. Parece que la madurez, un adecuado nivel de desarrollo intelectual 
y, en definitiva, el discernimiento sobre las propias conductas que venimos 

once años podría ser sancionado por no respetar un semáforo ya que tiene capacidad 
para usar las vías públicas; pero un menor con diecisiete no sería sancionado por uti-
lizar un automóvil de los que requieren permiso de conducir de la clase B, ya que la 
edad para obtener dicho permiso son los dieciocho años».

 33. Véase Huergo Lora, Alejandro, Las sanciones administrativas, Iustel, Madrid, 2007, 
págs. 388 y sigs. Una crítica en Nieto García, Alejandro, Derecho Administrativo 
Sancionador, op. cit., pág. 325, que señala que la culpabilidad (la concurrencia de 
dolo y culpa) en el Derecho Administrativo Sancionador no tiene el carácter esen-
cial del Derecho Penal y, al contrario, debe cuestionarse su operatividad especial-
mente en cuanto a las infracciones de peligro abstracto dado que, como afirma, en 
estos casos «lo que al Estado importa no es la culpabilidad sino el mero incumpli-
miento». Rebollo Puig, Manuel, Potestad sancionadora…, op. cit., págs. 634 y sigs., 
entiende que la amplitud con la que se establece el deber de diligencia en el Derecho 
Administrativo determina que se pueda apreciar culpabilidad ante cualquier incumpli-
miento.



XI. LA RESPONSABILIDAD SANCIONADORA DE LOS MENORES DE EDAD 461

aparejando a la capacidad de imputabilidad son rasgos que se proyectarían 
también sobre la capacidad de culpabilidad. No obstante, esta última con-
lleva, a nuestro juicio, un elemento extra que se vincula, precisamente, a la 
exigencia de observar, como mínimo, el grado o nivel de diligencia estable-
cido en una norma para evitar la antijuridicidad de la conducta y con ello la 
sanción.

Por lo demás, la posible concurrencia de dolo o intencionalidad en la 
conducta del menor de edad debería valorase de manera proporcionada en 
atención, precisamente, a la minoría de edad, de forma que un eventual agra-
vamiento de la sanción solo fuera posible en los supuestos de sanciones de 
cumplimiento personal y siempre en aras de la prevención y la educación.

2. LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES A LOS MENORES DE EDAD 
Y, EN PARTICULAR, SU CUMPLIMIENTO

Los menores de edad carentes de capacidad de imputabilidad y/o de 
capacidad de culpabilidad no podrán ser sancionados por las infracciones 
que cometan y a lo sumo podrá exigírseles responsabilidad patrimonial por 
las consecuencias derivadas de su conducta, o que procedan a restablecer la 
legalidad vulnerada si resultara procedente.

Para los menores de edad en los que concurra imputabilidad y culpabi-
lidad respecto a una acción típica, en cambio, resulta legítima la imposición 
de la correspondiente sanción, en atención al principio de personalidad o 
responsabilidad personal. Esto es, deben ser sancionados en cuanto tienen 
capacidad (de imputabilidad y culpabilidad) para asumir su responsabilidad 
como autores de una infracción administrativa. Así deriva del artículo 28 
de la LRJSP al afirmar que solo podrán ser sancionados por hechos cons-
titutivos de infracción administrativa quienes resultan responsables de los 
mismos 34.

Ahora bien, la ausencia de una regulación sobre la minoría de edad en 
el Derecho Administrativo Sancionador dificulta, de nuevo, la efectividad de 
este principio, tanto en lo que se refiere a la imposición de la sanción en sen-
tido estricto, como, sobre todo, en lo relativo a su cumplimiento, poniendo 
en un brete el propio fin de las normas sancionadoras.

 34. Véase Laguna de Paz, José Carlos, «El principio de responsabilidad personal en las 
sanciones administrativas», Revista de Administración Pública, 211, 2020, págs. 40 y 
41 y Cano Campos, Tomás, Sanciones administrativas, op. cit., pág. 67.
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Las sanciones administrativas tienen una finalidad esencialmente aflicti-
va, en la medida en que se dirigen a castigar a quienes incurren en un com-
portamiento ilícito constitutivo de una infracción administrativa, aunque 
también presentan un evidente carácter preventivo, dado que sirven como 
estímulo para evitar tales comportamientos 35. Este carácter preventivo debe 
estar especialmente presente en el caso de las sanciones que se impongan a 
menores de edad. Más aún, las sanciones dirigidas a menores de edad deben 
presentar una finalidad fundamentalmente educativa, tal y como deriva de 
la LOPJM que, en su artículo 11, al enumerar los principios rectores de la 
actuación de los poderes públicos en relación con los menores, incluye el 
carácter educativo de todas las medidas que se adopten.

Este planteamiento quedaría en entredicho y se frustraría la finalidad 
disuasoria (y educativa) perseguida por las normas sancionadoras admi-
nistrativas si no fuera posible el cumplimiento de la sanción por el menor 
sancionado 36. Y, sin embargo, no es esta una situación remota, pues en la 
medida en que la sanción por antonomasia en el Derecho Administrativo 
Sancionador es la multa, en la mayoría de los casos resulta inviable su cum-
plimiento por el menor de edad, determinando la entrada en juego de los 
padres, tutores, guardadores o cualquier otra figura análoga, a través de fór-
mulas jurídicas no siempre satisfactorias (como se verá más adelante) que 

 35. Respecto a la finalidad represiva o de castigo de las sanciones administrativas, 
Casino Rubio, Miguel, El concepto constitucional de sanción administrativa, 2.ª 
ed. CEPC, Madrid, 2021, págs. 75 y sigs. Así lo entiende también Huergo Lora, 
Alejandro, Las sanciones administrativas, op. cit., pág. 379, para quien esta finali-
dad es el fundamento de la sanción. Suay Rincón, José, «Variaciones sobre la par-
titura de las sanciones administrativas», en Rebollo Puig, Manuel, Huergo Lora, 
Alejandro, Guillén Caramés, Javier y Cano Campos, Tomás (Dirs.), Anuario de 
Derecho Administrativo Sancionador 2023, Aranzadi, Cizur Menor, 2023, pág. 40, 
invoca el criterio teleológico como elemento característico de las sanciones adminis-
trativas frente a otros actos administrativos, considerando como tal el fin de castigo 
que se persigue con aquellas. En la misma línea Cano Campos, Tomás, Las san-
ciones de tráfico, op. cit., pág. 34, que considera, no obstante, que la finalidad de 
las sanciones no es únicamente reprimir a los responsables, sino «prevenir la repeti-
ción de la conducta por la misma persona o por otras», si bien, ante la necesidad de 
diferenciar las sanciones de otras medidas con finalidad disuasoria concluye que lo 
característico de las sanciones es la forma en que ese fin preventivo o disuasorio se 
persigue, el castigo.

 36. Rebollo Puig, Manuel, Responsables de las infracciones…, op. cit., pág. 27 concluye 
que el fundamento del principio de personalidad es la finalidad represiva de las san-
ciones y no tanto su carácter preventivo, pues, como afirma, de lo contrario «se puede 
estar dispuesto a aceptar que se sancione por conductas ajenas si eso es útil para pre-
venir infracciones».
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pueden dar lugar a una disociación entre autoría y responsabilidad que no 
resulta asumible 37.

El defectuoso diseño de las normas administrativas sancionadoras res-
pecto a la minoría de edad, desatendiendo la singularidad de los sujetos san-
cionados y el interés superior del menor que debe garantizarse en todo caso, 
corrobora la conclusión anterior.

Solo unas pocas normas contienen previsiones específicas que tienen en 
cuenta la situación del menor y el tipo de sanción a imponer. Por su genera-
lidad resulta especialmente interesante la previsión que deriva de la LPSPV, 
que recoge expresamente el carácter educativo de todas las medidas que se 
adopten como resultando de un procedimiento sancionador en el que esté 
implicado un menor de edad e insta al legislador sectorial a que las sanciones 
que se prevean para los menores «compaginen la función preventiva con la 
educativa y reformadora» (artículo 9.8).

Precisamente, desde la perspectiva de las Leyes sectoriales, las previ-
siones en este sentido son limitadas. Algunas prevén la posibilidad de susti-
tuir las sanciones ordinarias (multas) por otras medidas sancionadoras, tales 
como la inclusión del infractor en programas preventivos de carácter formati-
vo o informativo o de tratamiento, consistentes en la realización de servicios 
de interés comunitario o social y/o cursos formativos de comportamiento y 
concienciación e incluso programas de rehabilitación. Se trata siempre de 
medidas de carácter voluntario puesto que la sustitución de la multa impues-
ta requiere la tramitación del correspondiente procedimiento a solicitud del 
menor de edad infractor (y, con la exigibilidad, en algunas normas, de la pre-
via autorización de quien ejerza la patria potestad) 38.

 37. Sobre la inescindibilidad de ambos conceptos. Baca Oneto, Víctor Sebastián, «El 
principio de culpabilidad…», op. cit., pág. 319. También Lasagabaster Herrarte, 
Iñaki y López Cárcamo, Ignacio, «Artículo 9. Autoría», en Lasagabaster Herrarte, 
Iñaki y García Ureta, Agustín María, Ley de la potestad sancionadora. Comentario 
sistemático, LETE, Bilbao, 2006, pág. 182 y Martín Fernández, Carmen, El régi-
men sancionador de la seguridad ciudadana, Aranzadi, Cizur Menor, 2023, pág. 
187. En cambio, Nieto García, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, op. 
cit., págs. 425 y sigs., a partir de la consideración de la culpabilidad del autor como 
un dogma fruto de la jurisprudencia, evidencia que el legislador permite diferenciar 
entre autor y responsable.

 38. Así, por ejemplo, el artículo 41 de la Ley 5/2018, de 3 de mayo, de prevención del 
consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adolescencia de Extremadura, que 
prevé esta posibilidad para las infracciones leves de consumo de alcohol. Se precisa, 
en todo caso, que cuando los infractores sean menores de edad este tipo de medi-
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Algunas de estas medidas se han previsto en las normas no con carácter 
sustitutivo sino suspensivo de la multa impuesta, lo que genera la duda sobre 
el alcance de la suspensión. Es el caso, por ejemplo, de los tratamientos de 
deshabituación, rehabilitación o de carácter reeducativo por la comisión de 
infracciones en materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas a las que se refiere la disposición 
adicional quinta de la LOPSC, o por infracciones en materia de juego, tal y 
como se prevé en el artículo 64.5 de la Ley 3/2022, reguladora del juego y 
las apuestas de La Rioja y de la prevención del juego problemático y pato-
lógico. En ambos casos se trata de sanciones ejecutivas (y, por lo tanto, fir-
mes en la vía administrativa) que, en efecto, quedan en suspenso en tanto se 
completa el período de rehabilitación o reeducación prescrito, de manera que 
de quedar incumplido este procedería iniciar o continuar el período de ejecu-
ción de la sanción que, por lo tanto, no desaparece ni se sustituye en sentido 
estricto 39.

Desde otra perspectiva, en atención a la naturaleza de la infracción, se ha 
previsto también la sustitución de la multa por el decomiso del medio utiliza-
do en el ilícito (que puede tener un cierto carácter preventivo, pero no espe-
cialmente educativo) o la realización de prestaciones ambientales sustituto-
rias 40. Otras veces, las normas tienen un carácter más genérico y solamente 
se invoca la finalidad educativa que han de tener las sanciones en atención a 
la edad del infractor, sin mayor precisión 41.

Uno de los ámbitos por excelencia en el que cabe la imposición de san-
ciones a los menores de edad (más bien en el marco de una potestad discipli-
naria) es el educativo. Es habitual que las normas referentes a la autoridad 
del profesorado o, alternativamente, de educación articulen sanciones frente 
a los incumplimientos imputables al alumnado en los centros escolares.

das serán siempre preferentes a cualquier otro tipo de sanción. También se contempla 
la realización de prestaciones de interés social para menores que incurran en alguna 
infracción de las previstas en la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del sistema vasco 
de garantía de ingresos y para la inclusión. En este caso se establece una graduación 
de la sanción (periodos de entre un mes y un año) en función de la gravedad de la 
infracción.

 39. En relación con la disposición adicional quinta de la LOPSC, véase Martín Fernández, 
Carmen, El régimen sancionador…, op. cit., págs. 208 y sigs.

 40. Así lo prevé el artículo 70.1 de la Ley Foral 21/2023, de 26 de diciembre, de gestión 
piscícola de Navarra.

 41. En este sentido, por ejemplo, el artículo 16.7 de la Ley 2/2023, de 30 de marzo, de la 
actividad física y del deporte del País Vasco.
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En la mayoría de esas normas se contemplan las denominadas medidas 
correctoras frente a la infracción de normas de convivencia o régimen inte-
rior de los centros y solo excepcionalmente se alude a sanciones en sentido 
estricto. Esto último ocurre, por ejemplo, en el caso de la Ley de educación 
de Cataluña que diferencia, por una parte, las medidas correctoras respecto 
a las irregularidades que vengan previstas en las normas de régimen interior 
del centro, si no perjudican gravemente la convivencia, y por otra, las san-
ciones propiamente dichas frente a las conductas y los actos que perjudiquen 
gravemente la convivencia, tipificadas en la Ley 42.

Resulta dudosa, en ocasiones, la naturaleza y alcance de estas medidas 
correctoras (e incluso de las sanciones) en relación con las garantías y pro-
cedimientos que las acompañan, pues no en todos los casos se establece una 
regulación que pueda considerarse ajustada a los principios generales del 
Derecho Administrativo Sancionador 43. A efectos de determinar si se trata 
realmente de decisiones o acuerdos con valor de sanciones o si son, en cam-
bio, medidas de carácter no sancionador debe estarse al contenido intrínseco 
y a la finalidad de la medida que se prevea, esto es, debe determinarse si 
la medida supone un castigo para el infractor (aún con finalidad educativa), 
o si únicamente pretenden orientar el comportamiento del alumnado, pero 
sin un fin punitivo estricto. No siempre resultará sencillo, pues la tipología 
de las medidas correctoras previstas en estas normas es variada y solo en 
algunos casos puede apreciarse la motivación aflictiva propia de las san-
ciones 44, y aun en esos casos, las normas propugnan que cualquier decisión 

 42. Véanse los artículos 34 a 38 de la Ley 12/2009.
 43. Así, por ejemplo, la Ley 12/2009, de educación de Cataluña que venimos citando, 

contiene una regulación muy laxa desde la perspectiva sancionadora y se limita a 
establecer los criterios generales para la imposición de medidas correctoras y san-
ciones y a tipificar las faltas más graves merecedoras de una sanción. Frente a ella y 
otras similares, por ejemplo, Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participa-
ción de la comunidad educativa de Galicia contiene una regulación más detallada de 
los procedimientos a seguir y de las garantías del alumnado. En muchas de las normas 
dictadas en este ámbito se realiza una remisión a las normas reglamentarias regula-
doras de los derechos y obligaciones del alumnado, que son las que contemplan las 
consecuencias de su incumplimiento. Es el caso, en el ámbito estatal y con carácter 
puramente supletorio en la actualidad, del Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por 
el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas de conviven-
cia en los centros, que regula el régimen disciplinario a aplicar en estos casos y, sobre 
todo, los reglamentos dictados en las Comunidades Autónomas.

 44. Para las conductas que perjudiquen de manera más grave la convivencia del centro 
las normas prevén medidas (o sanciones) como el cambio de grupo, la suspensión del 
derecho a asistir al centro o a determinadas clases o solo a actividades extraescolares 
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que se adopte se vincule a la realización de actividades que tengan carácter 
educativo para el menor, que presenten utilidad social para el centro o se 
dirijan a reparar el daño causado 45. En aras a las cautelas que deben estar 
presentes especialmente en estos entornos propios de los menores de edad, 
parece que resulta imprescindible exigir una gran precisión al legislador para 
evitar que la vulneración pueda llegar a las garantías mínimas del Derecho 
Administrativo Sancionador.

Al margen de supuestos como los recogidos, esto es, aquellos en los que 
se prevén sanciones administrativas adaptadas al cumplimiento por parte del 
menor de edad, con carácter general no será posible la efectividad de la res-
ponsabilidad sancionadora personal del menor, pese a que este sea imputable 
y culpable de una infracción administrativa.

III.  LA RESPONSABILIDAD PERSONAL, SOLIDARIA  
O SUBSIDIARIA DE LOS PADRES

De acuerdo con lo que se ha dicho hasta aquí, pueden darse dos situa-
ciones básicas distintas respecto a la situación del menor ante la comisión de 
una conducta ilícita tipificada como infracción administrativa. Por una parte, 
que carezca de capacidad de imputabilidad y/o de capacidad de culpabilidad 

o complementarias por un determinado período o, incluso, el cambio de centro. Para 
las conductas menos graves se contemplan medidas tan diversas como la amonesta-
ción, la realización de trabajos específicos o cualquiera de las previstas para las faltas 
más graves (salvo el cambio de centro) con menor duración y alcance.

 45. Galicia Mangas, Francisco Javier, «La minoría de edad…», op. cit., pág. 166, entien-
de que esta falta de homogeneidad puede generar una desigualdad en las garantías 
y derechos del alumnado en atención al territorio en el que se encuentren. García 
García, María Jesús, «La imposición de prestaciones personales en concepto de san-
ción en el ámbito educativo», Revista Catalana de Dret Public, 217, 2014, pág. 135 
considera que no serían sanciones las medidas correctoras impuestas a escolares con 
edades inferiores a las que determinen su responsabilidad administrativa o las que se 
adopten respecto a conductas de poca gravedad que no menoscaben la convivencia 
del centro. Alguna Sentencia ha negado cualquier carácter sancionador de las medidas 
correctoras en este caso, que se insertarían en la finalidad educativa de las mismas. 
Así, por ejemplo, la STSJ de Madrid 61/2008 de 16 de enero (rec. 418/2007), que 
afirma a este respecto que «con independencia y al margen de que la relación que 
liga a los alumnos con el Centro educativo sea de las que se han dado en llamar de 
sujeción especial, es que las conductas tipificadas como infracciones disciplinarias 
y sus correspondientes “sanciones” no tienen propiamente tal naturaleza, sino que 
su finalidad es esencialmente educativa, constituyendo uno más de los instrumentos 
encaminados a la formación integral del alumno». Este planteamiento fue ratificado 
en casación por la STS de 16 de diciembre de 2009 (rec. 1198/2008).
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digital en turismo: Análisis de la inteligencia turística y propuestas normativas» (ref. 
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I.  ACTIVIDAD INSPECTORA REALIZADA POR MEDIOS 
TRADICIONALES VERSUS ACTIVIDAD INSPECTORA 
AUTOMATIZADA. BREVE REFLEXIÓN

La trasformación digital y las tecnologías disruptivas encabezadas por 
el big data y la Inteligencia Artificial (en adelante IA) están haciendo cam-
biar nuestro sector público y afectando al Derecho. Es necesario señalar el 
papel capital que, en la actualidad, debe jugar la Administración inspectora. 
La mayor disponibilidad de datos en la web facilita el desarrollo de nuevas 
herramientas de análisis y tratamiento de los mismos así como de nuevas 
tecnologías para la mejora en la detección de ilícitos a través del uso de las 
tecnologías digitales, cobrando un gran protagonismo aquellas de carácter 
proactivo que permiten la mejora en la detección de oficio, consistentes en 
el uso de programas informáticos (denominadas screening o filtrado) para 
introducirse, en tiempo real, en bases de datos o páginas web de la propia 
Administración o, un tercero, extrayendo los datos para un análisis posterior, 
diseñadas para analizar determinada información observable, circunscribién-
dose, no a todos los tipos de incumplimiento sino solo a aquellos que pue-
dan dirimirse con relativa sencillez o automaticidad. Así, la Administración 
turística puede vincular los datos obtenidos en la red (a través del análisis de 
los datos obrantes en las plataformas colaborativas o de las redes sociales), 
con sus propias bases de datos y confirmar, en un tiempo muy reducido, si un 
particular comercializa su vivienda turísticamente de manera ilegal.

La actuación administrativa automatizada basada en el uso del Big data 
por parte de la Administración en el ejercicio de la actividad inspectora y 
sancionadora, supone que el control pueda ser más exhaustivo, posible y 
determinante para detectar los incumplimientos de los deberes formales por 
parte del obligado. Esto es así en la mayoría de los casos, aunque son muchos 
y graves los problemas que está generando el uso de esta tecnología en el 
ámbito del turismo y, más concretamente, en el del control de las viviendas 
de uso turístico (en adelante VUT). Esta realidad también comporta la supe-
ración de bastantes retos por parte de la Administración Pública dentro del 
ámbito de la automatización de sus actividades de inspección.

Cuando se realiza la actividad inspectora por medios tradicionales, 
en realidad no hay actos administrativos previstos ya que se inspeccio-
na y punto. El desarrollo de la función inspectora tradicional conlleva la 
exteriorización de declaraciones que, a pesar de ser auténticos actos jurí-
dico— administrativos (se concretan ordinariamente en actas en las que 



XXIX. LA INSPECCIÓN AUTOMATIZADA SOBRE LAS VIVIENDAS DE USO… 1019

consta una declaración de conocimiento— Recordemos que, para GARCÍA 
DE ENTERRÍA y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, el levantamiento de actas 
constituye un ejemplo típico de declaración de conocimiento 2), no tie-
ne consecuencias directas e inmediatas en la esfera jurídica de la persona 
sometida a control, esas consecuencias «se producirán después, cuando la 
Administración incoe un procedimiento sancionador, se adopten medidas de 
restablecimiento de la legalidad vulnerada y estos procedimientos no deben 
confundirse con las actuaciones de inspección» 3. De hecho, al concluir las 
actividades de inspección, pueden ocurrir varias cosas: puede iniciarse des-
pués un procedimiento de restablecimiento de la legalidad vulnerada, un 
procedimiento sancionador o, el archivo del asunto cuando se comprueba la 
obediencia al Derecho.

Por el contrario, cuando la Administración lleva a cabo la actividad de 
inspección a través de sistemas automatizados, sí se pueden producir de 
manera más o menos inmediata, consecuencias directas en la esfera jurídica 
de la persona sometida a control. No tenemos más que fijarnos en lo esta-
blecido en el Real Decreto 688/2021, de 3 de agosto de modificación del 
Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatarios de cuo-
tas de la Seguridad Social 4.

Como se verá infra, este Real Decreto establece una regulación muy por-
menorizada del procedimiento inspector automatizado con unas consecuen-
cias más o menos inmediatas sobre la persona sometida a control, pero, esta 
característica del procedimiento del ámbito laboral no es, en ningún caso, 
extrapolable al ámbito de la actividad administrativa automatizada general 
por lo menos mientras que no se produzca una reforma de la LRJSP que 
tuviera como finalidad la regulación pormenorizada de un procedimiento de 
inspección, cosa que en la actualidad no existe.

Así, el Real Decreto 688/2021 establece expresamente (art. 44) que 
mediante la actuación administrativa automatizada «se podrán generar las 
actas de infracción que resulten pertinentes en virtud de los datos, antece-
dentes e informes que obren en dicho sistema», así como en las bases de 

 2. GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T. R. Curso de 
Derecho Administrativo, Tomo I, Civitas, 2017, pág. 537.

 3. BLANQUER CRIADO, D., La inspección (de actividades autorizadas o comunica-
das), Tirant lo Blanch, Valencia, 2018, pág. 35.

 4. BOE 5 agosto 2021.
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datos de las entidades que le prestan su auxilio y colaboración 5. Tales actas 
de infracción constituyen directamente, a nuestro modo de ver, el acto de 
incoación del procedimiento administrativo sancionador ya que deben refle-
jar —con el fin de asegurar las garantías jurídicas de los administrados— 
los hechos comprobados como resultado de la actuación administrativa, con 
expresión de aquellos que sean relevantes a efectos de la tipificación de la 
infracción, los medios utilizados para la comprobación de los hechos que 
fundamentan el acta y la indicación expresa de que se trata de una actuación 
administrativa automatizada. Asimismo, se podrán generar también de forma 
automatizada las propuestas de resolución que procedan cuando no se hayan 
presentado alegaciones contra las actas.

Una vez que las actas automatizadas se dicten, serán notificadas al pre-
sunto sujeto responsable en el plazo de diez días hábiles desde la fecha del 
acta, advirtiéndole que podrá formular escrito de alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles contados desde el siguiente a su notificación, acompañado 
de la prueba que estimen pertinente, ante el órgano instructor del expediente.

Y otro aspecto importante a señalar aquí, al igual que sucede con el 
procedimiento ordinario, si el sujeto responsable procede al pago de la san-
ción propuesta en el acta en el plazo señalado para formular alegaciones, el 
importe de la sanción se reducirá en un 40 por ciento 6. En este caso, se dará 
por concluido el procedimiento. El pago llevará implícito el reconocimiento 
de responsabilidad y la renuncia al ejercicio de cualquier acción, alegación o 
recurso en vía administrativa. Y, en el caso de no efectuar alegaciones ni pro-
ceder al pago previsto, el acta de infracción será considerada como propuesta 
de resolución.

Únicamente en el caso de que se formulen alegaciones en las que se 
invoquen hechos o circunstancias distintas a los consignados en el acta, insu-

 5. Como, entre otros: las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de 
los órganos de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales; los organismos autónomos y 
las entidades públicas empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y aso-
ciaciones profesionales; las demás entidades públicas, y quienes, en general, ejerzan 
funciones públicas; mutualidades de previsión social; autoridades competentes en 
materia de transporte terrestre; Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes. De con-
formidad con lo establecido en los artículos 16 y 24 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

 6. A estos efectos y junto con el acta de infracción, se facilitará al presunto responsable 
la correspondiente carta fe pago en la que se aplicará la citada reducción. Art. 46.
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ficiencia del relato fáctico de dicha acta, o indefensión por cualquier cusa, 
deberá asignarse el expediente a un actuante con funciones inspectoras, para 
que informe sobre las mismas. Esto resulta sumamente relevante ya que, en 
este caso, sí va a existir la intervención de un funcionario. Tras la emisión del 
correspondiente informe ampliatorio, se continuará la instrucción del proce-
dimiento hasta su resolución conforme a lo establecido para el procedimiento 
sancionador ordinario.

II.  CARACTERÍSTICAS DE LAS ÁREAS DONDE PUEDEN 
SER REALIZADAS ACTIVIDADES INSPECTORAS 
AUTOMATIZADAS. LÍMITES

1. Primer límite: el carácter de la actividad

La actuación administrativa automatizada solo podrá ser empleada en el 
marco de la actividad administrativa formalizada, dentro de un procedimien-
to administrativo, ya que la máquina —el programa de ordenador— sólo 
puede llevar a cabo actuaciones jurídico-formales, y nunca aquellas otras que 
sean netamente materiales o, en todo caso, mixtas. La actividad inspectora es 
una actividad más material que formal. Así, la Administración dicta actos for-
males, pero realiza también actividad material: la visita de inspección supone 
una actividad material —ya que implica un desplazamiento/ visita— que se 
concreta más adelante en un acto formal como es el acta de inspección. Se 
trataría, por lo tanto, de considerarla como una actividad administrativa mix-
ta y no puramente material. Este desplazamiento podría ser susceptible de 
ser asumido por la red, utilizando la Administración un «inspector robot» o 
programa de web scraping que, sin desplazarse — obviamente es una máqui-
na o programa de ordenador—, puede llevar a cabo actividades inspectoras. 
Así, podrían ser objeto de inspección, por ejemplo, las ofertas de alojamien-
tos turísticos que hay en la red —publicadas en determinadas plataformas—, 
que no cumplen con los requisitos establecidos en la legislación vigente para 
ejercer la actividad (por ejemplo, por no contar con el número de registro). 
Tras esta «visita de inspección» automatizada podría emitirse un informe/
acta de inspección donde se reflejaría lo constatado. Más adelante se profun-
dizará en un aspecto clave: el valor probatorio de estos informes.

La actividad inspectora por sí misma, no constituye, hasta el día de hoy, 
una actividad totalmente procedimetalizada, no existe una regulación de la 
secuencia estandarizada de los trámites que siempre deban despacharse. El 
procedimiento, en fin, se encuentra regulado deficientemente. Así las cosas, 
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la Administración puede perfectamente, para maximizar su eficacia, hacer 
uso de estas herramientas en su función inspectora. De hecho, como sabe-
mos, ya se está utilizando en el ámbito tributario y laboral. Concretamente, 
el ámbito donde se lleva a cabo la inspección tributaria, es mucho más estan-
darizado y procedimientado por lo que las actas de inspección se realizan de 
modo automatizado, sin necesidad de una comprobación posterior por parte 
de un funcionario.

De hecho, el acotamiento de las infracciones que pueden ser susceptibles 
de actuación inspectora automatizada debe tener como base la fuente proba-
toria: la comisión del ilícito debe derivar de datos, antecedentes e informes 
que obren en la Administración correspondiente, así como en las bases de 
datos de las entidades que le prestan su auxilio y colaboración. Como añade 
IZQUIERDO-CARRASCO, debe tratarse también de ilícitos que no requie-
ran un proceso de investigación previa e individualizada mediante visitas o 
comprobaciones en los locales por parte de los inspectores; o una valoración 
de otros elementos adicionales a los aportados por esas fuentes de informa-
ción. En definitiva, aquellos incumplimientos que pueden dirimirse con rela-
tiva sencillez o automaticidad.

Pero, como se verá más adelante, este no es el caso de la inspección 
turística. La automatización total de la actividad de inspección sobre las VUT 
no es, aún, del todo posible. La razón es que, en este caso, la inspección se 
realiza en un único sentido. La Administración, utilizando programas web 
scraping, rastrea —inspecciona— a terceros, y concretamente, la informa-
ción que haya publicada en determinadas páginas web de plataformas cola-
borativas, identificando así aquellos anuncios de particulares que no cumplen 
con la normativa. Identifica para ello, en la plataforma, la «supuesta» direc-
ción de la vivienda, pero, esa dirección puede no ser del todo exacta— de 
hecho, casi nunca lo es— debiendo la Administración practicar una segunda 
actividad material de comprobación in situ de la misma y, sólo posteriormen-
te, puede iniciar un procedimiento sancionador. Así, el objetivo final de esta 
segunda actividad material de comprobación sería la obtención de una evi-
dencia robusta que permita determinar que está teniendo lugar una posible 
práctica ilegal y, en este caso, se plantearía si es necesario o no obtener más 
evidencias para poder incoar un expediente sancionador. Precisamente, éste 
es uno de los principales obstáculos —el no realizar esta segunda comproba-
ción— con el que se está encontrando el uso del programa arañaweb en el 
Ayuntamiento de Barcelona donde estos conflictos han llegado a los tribuna-
les. Se genera, así, un exceso de falsos positivos, es decir, el programa seña-
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la la existencia de una irregularidad cuando no la hay en realidad. En estos 
casos, existe un riesgo de indefensión del inspeccionado, o persona después 
sancionada, por la ausencia de una posterior actividad inspectora que tenga 
como fin cerciorarse de la veracidad del relato contenido en el documento o 
datos aportados por el programa web scraping.

Por esta razón, con toda la información suministrada por el programa, si 
la Administración detecta alguna irregularidad, pasa a una segunda fase de 
comprobación. A través del «inspector robot», se aplican las nuevas tecnolo-
gías en el ámbito de actuación de la Administración con el fin, por un lado, 
de permitir el análisis masivo de datos para la detección del incumplimiento 
y, por otro, poder iniciar, si es el caso, un procedimiento sancionador. En 
todo caso, la mayoría de las actuaciones de inspección necesitan ser supervi-
sadas por un funcionario, aunque de hecho, nos podemos encontrar a lo largo 
del proceso con situaciones en las que sí es posible automatizar el procedi-
miento 7 (como en el ámbito tributario y laboral).

2. Segundo límite: naturaleza de la potestad ejercida

Es preciso señalar que, el tipo de potestades administrativas en que 
podrían utilizarse estas herramientas que implican una actividad automati-
zada de la Administración es objeto de debate entre la doctrina. Por un lado, 
resulta no discutida la posibilidad de que la Administración utilice estas 
herramientas de web scraping y la IA para la producción de decisiones admi-
nistrativas automatizadas en relación con potestades regladas. Efectivamente, 
como destaca VALERO TORRIJOS, «es necesario atender a la naturale-
za de la potestad ejercida, de tal modo que cuando el acto tenga carácter 
estrictamente declarativo o certificador cabe admitir sin problemas su com-
pleta automatización, algo que no siempre ocurre cuando aquél posea efec-
tos constitutivos de una relación jurídica, supuesto en que habrá que tomar 
en consideración el carácter discrecional o reglado de la potestad» 8. En su 
opinión, sólo en este último caso cabe la automatización. La mayor parte 

 7. BONELL COLMENERO, R., «Inteligencia artificial, análisis de datos e impac-
to en el sistema fiscal», en SERRANO ANTÓN, F. (Dir.) Inteligencia artificial y 
Administración tributaria: eficiencia administrativa y defensa de los derechos de los 
contribuyentes, Aranzadi, 2021, pág. 65.

 8. VALERO TORRIJOS, J., El Régimen jurídico de la e-Administración. El uso de 
los medios informáticos y telemáticos en el procedimiento administrativo común, 
Comares, 2007, pág. 74.
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de sus posibilidades de aplicación se concentrarán en la adopción de actos 
administrativos de trámite 9 o, en todo caso, tal y como defienden DELGADO 
GARCÍA y OLIVER CUELLO, en relación con procedimientos sencillos, en 
los que el sentido de la resolución viene determinado por la aplicación auto-
mática de unos parámetros ya delimitados y no hay margen alguno de des-
vío respecto de la resolución que hubiera adoptado el órgano administrativo 
por medios convencionales 10. Todo ello, como señala MARTÍN DELGADO, 
delimita el marco del empleo de estas herramientas en el proceso decisorio 
de potestades regladas 11.

No obstante, pensamos que no se puede descartar su utilización en el 
ámbito de las potestades discrecionales, en las que es necesaria una apre-
ciación subjetiva o un juicio de valor. En tales supuestos, habrá que estar al 
desarrollo de la IA 12, no siendo así totalmente automatizada sino semi-auto-
matizada ya que la ponderación final siempre debería ser humana 13.

Por todo lo anterior, el uso de estas herramientas en el ejercicio de la 
potestad inspectora es totalmente posible ya que se trata de una actividad 
de comprobación, ejercida al amparo de una potestad reglada. No obstante, 
debemos llamar la atención sobre el hecho de que deberá ser la concreta nor-
ma reguladora del procedimiento, la que determine su ámbito de actuación 
en atención a dos criterios: la imposibilidad de modificación de la decisión y 
el respeto de todas y cada una de las garantías derivadas de los principios de 

 9. URÍOS APARISI, X. y ALAMILLO DOMINGO, I., Los límites a la utilización 
del sello del órgano por parte de las Administraciones Públicas en la Ley 11/2007. 
Comunicación presentada a las Jornadas Tecnimap, celebradas en Gijón del 27 al 30 
de noviembre de 2007. Disponible en https://administracionelectronica.gob.es/pae_
Home/dam/jcr:f86eee04-80f6-48d4-b5eb9371f8d6d067/Comunicacion_TCO-196-
2007DP.pdf

 10. DELGADO GARCÍA, A. y OLIVER CUELLO, R., «Regulación de la informática 
decisional en la Administración electrónica», Congreso Tecnom@p Sevilla 2006. 
Disponible: file:///C:/Users/UM/Downloads/regulacion_de_la_informatica.pdf

 11. MARTÍN DELGADO, I., «Naturaleza, concepto y régimen jurídico de la actuación 
administrativa automatizada», en Revista de Administración Pública, n. 180, 2009, 
pág. 369.

 12. En este sentido BENÍTEZ PALMA, E. y TERÉ PÉREZ, A., «Entusiasmo robótico 
y externalización», Universidad de Valencia, Cátedra Pagoda, 2021. Disponible en: 
https://www.uv.es/catedra-pagoda/es/novedades-1286053802801/Novetat.html?id= 
1286186533916

 13. PONCE SOLÉ, J., «Inteligencia artificial, Derecho administrativo y reserva de huma-
nidad. Algoritmos y procedimiento administrativo tecnológico», en Revista General 
de Derecho Administrativo, núm. 50, 2019, pág. 8.
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legalidad, seguridad jurídica y defensa de los administrados 14. En el ámbito 
del ejercicio de la potestad inspectora turística sobre las VUT, como se ha 
dicho con anterioridad, no existe una regulación de tal procedimiento sino 
la regulación de actos autónomos que la Administración, en ejercicio de la 
potestad inspectora, puede ir dictando. Así, nos surge la duda sobre si, en el 
ámbito de esa potestad administrativa, debería resultar obligatorio la moti-
vación y justificación de las decisiones administrativas a la que se obliga en 
el art. 35 LPAC sobre la base de los datos e informaciones que pueden faci-
litar las plataformas o sería necesario que la Administración realizara alguna 
actuación adicional.

III.  IMPLICACIONES JURÍDICO-PRÁCTICAS DEL USO 
DEL WEB SCRAPING EN AUSENCIA DE ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA PROCEDIMENTALIZADA

1. ACTIVIDAD INSPECTORA AUTOMATIZADA  
Y SU MOTIVACIÓN

La actividad inspectora por sí misma no constituye, hasta el momento, 
una actividad totalmente procedimentalizada de tal manera que los actos for-
males que se producen en la inspección son autónomos de un procedimiento 
administrativo. Así, nos surge la duda sobre si en el ámbito de esta potestad 
administrativa debería resultar obligatoria la motivación y justificación de las 
decisiones administrativas a lo que se obliga en el art. 35 LPAC y que ésta, 
la motivación, pueda estar constituida por los datos e informaciones que pue-
den facilitar los programas de web scraping o si sería necesario realizar algu-
na actividad adicional.

La motivación sirve para justificar la decisión. Permite, pues, exponer 
para un caso concreto, cómo se relaciona la potestad asignada con la finali-
dad para la cual se ha establecido la potestad reflejando el mecanismo racio-
nal utilizado para establecer esta conexión.

En el ámbito tributario, la motivación se convierte en un deber recogido 
en el art. 103.3 Ley General Tributaria: «los actos de liquidación, los de com-
probación de valor, los que impongan una obligación, los que denieguen un 
beneficio fiscal o la suspensión de la ejecución de actos de aplicación de los 

 14. Se refiere al manejo por parte del sistema de información de los mismos criterios uti-
lizados por las personas físicas integrantes del órgano que tiene encomendada la com-
petencia decisora.



ANUARIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 20251026

tributos, así como cuantos otros se dispongan en la normativa vigente, serán 
motivados con referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho» 15.

Pero, ¿cómo motivar las actuaciones administrativas que tengan su funda-
mento en la aplicación del Big data? Como se ha apuntado, el Big data puede 
proporcionar indicios o servir de base para la actuación automatizada. En este 
caso, será la actividad posterior la que permita identificar las razones y la racio-
nalidad de la decisión que se adopte. Lo cierto es que cuando la Administración 
dicta un acta automatizada de inspección —donde se constata la comisión de 
una infracción—, como se dijo anteriormente referente a la Inspección automa-
tizada en el ámbito laboral, constituyen directamente, a nuestro modo de ver, un 
acto de incoación del procedimiento administrativo sancionador ya que deben 
reflejar, con el fin de asegurar las garantías jurídicas de los administrados, los 
hechos comprobados como resultado de la actuación administrativa, con expre-
sión de aquellos que sean relevantes a efectos de la tipificación de la infracción 
y los medios utilizados para la comprobación de los hechos que fundamentan el 
acta 16. Todas estas indicaciones constituirían la motivación. No obstante, para 
que la motivación sea suficiente debe estar basada en datos que obren en el 
propio sistema informático de la Administración pertinente o en bases de datos 
de las entidades que prestan su auxilio y colaboración a la Administración. 
Así, no será lo mismo, desde el punto de vista jurídico probatorio, una herra-
mienta informática que se limite a procesar datos que ya obran en poder de la 
Administración Pública que otra que se dedique a escanear internet con el obje-
to de recolectar datos para la vigilancia y control de la normativa.

Como se ha visto, todos estos aspectos resultan más o menos claros en 
el ejercicio de la inspección tributaria que se encuentra procedimentalizada 
y muy avanzada en la actualidad en la aplicación de sistemas automatizados. 
Por el contrario, no ocurre así en los demás ámbitos de inspección, como en 
el sector de la inspección turística que es el caso que nos preocupa. En ella, el 
uso de sistemas automatizados de inspección (web scraping), a nuestro modo 
de ver, únicamente proporciona «indicios» que deben servir de base a la acti-
vidad inspectora de carácter material que tendrá lugar posteriormente. Esa 
segunda actividad inspectora es la que, a nuestro juicio, deberá identificar las 
concretas razones otorgando así racionalidad a la decisión que se adopte.

 15. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria BOE 18 diciembre 2003.
 16. Art. 44 Real Decreto 688/2021, de 3 de agosto de modificación del Reglamento gene-

ral sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden 
social y para los expedientes liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social.



XXIX. LA INSPECCIÓN AUTOMATIZADA SOBRE LAS VIVIENDAS DE USO… 1027

2. VALOR PROBATORIO DEL INFORME GENERADO  
POR WEB SCRAPING. SUPUESTOS

El resultado de la investigación debe ser documentado en un acta o 
informe cuya principal cualidad jurídica es el reconocimiento personal de los 
hechos y datos mediante la percepción directa e inmediata de la realidad por 
el funcionario inspector con sus propios sentidos. Partiendo de este concepto 
clásico, está claro que cuando lo que se investigue sean actividades o servi-
cios de la sociedad de la información, el inspector no es una persona física— 
sino un programa informático— y la actividad directa de apreciación de los 
hechos no se produce a través de sus propios sentidos («de visu at auditu sui 
sensibus») sino a través de una información o documento donde se ponen 
de manifiesto los resultados (posibles irregularidades) del procesamiento de 
datos automatizados realizados, bien por un funcionario adscrito a un órgano 
que utiliza el programa de web scraping instalado en su equipo informático, 
o bien por una empresa contratada por la Administración para la realización 
de esta actividad. Esta diferencia puede ser muy relevante a efectos jurídi-
cos-probatorios. En este orden de cosas, nos preguntamos sobre si, serían de 
aplicación aquí, las presunciones de certeza que son predicables de toda acta 
o atestado de inspección clásica.

Como se ha apuntado con anterioridad, no será lo mismo, desde el pun-
to de vista jurídico-probatorio, una herramienta informática que se limite a 
procesar datos que ya obran en poder de la Administración Pública —datos, 
antecedentes e informes—, o en las bases de datos de las entidades que le 
prestan su auxilio y colaboración, que otra que se dedique a escanear internet 
con el objeto de recolectar datos para la vigilancia y control de la normativa. 
Tampoco puede ser igual si es el propio funcionario público es el que utiliza 
directamente el programa de web scraping o si es una empresa externa con-
tratada expresamente por la Administración para la realización de esta acti-
vidad de búsqueda. Se pueden dar, pues, distintos supuestos con diferentes 
consecuencias para los efectos jurídico-probatorios de las actas o informes 
que se generan.

2.1. Web scraping realizado por funcionario público

En primer lugar, nos encontramos con la posibilidad de que sea un fun-
cionario público el que utilice el programa web scraping sobre bases de datos 
que posee la propia Administración Pública. En este caso, la automatización 
plena es totalmente posible, aunque tendrían que cumplirse los requerimien-



El Derecho Administrativo Sancionador tiene una importancia fundamental en 
nuestro ordenamiento jurídico. Las diversas Administraciones Públicas (euro-
pea, estatal, autonómica y local) ejercen su potestad sancionadora sobre todos 
los sectores de nuestra realidad social y económica. En su aplicación se susci-
tan múltiples cuestiones jurídicas que precisan de análisis y estudios jurídicos 
como el que se pretende abordar con carácter anual en esta obra.


